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CIUDAD DE MÉXICO 
GOSJERNO DE LA 

ALCA!...DÍA AL¡ ARO 03REGÓN 
DIRECCION G1=N1cRAL DE SUSTENTABiL.!D1 ''0 Y CAi\'iBIO 
CLliViATICO t 

Tu Aicaldía Aliada DIRECCIÓN ºf :¡ ,;TENTA:L:::� 
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ASUNTO: AUTO · . �O 1 (UNO) ARBOL ffi01 é\!!1�f ; !EN VÍA PÚBLICA 

REC!B!D() 
COORD!N.4CrÓN D!::. OPSF::.µ.,C O;-. 

PAr--Q1..IE:S 'r' JARDll'-'=s ti 
: r,;;i • .-k'.:: :3- � . ¡j 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución PoÍítica:de .' fiudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxi�o, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20r9�por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica¡ robada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad, tCambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la esitu ura de la Alcaldía 
Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. ¡, : 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y f�mbio Climático, y 
en atención a la solicitud de C. Nidia Fabiola Lópaz Santamaría ingresada ante rste Organo Político 
Administrativo con fecha 24 de agosto de 2022, a la que se !e asionó e! número de Dictárnen 1647. donde 
solicita la valoración de 1 árbol ubicado en de 
esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 1 \: 

l. En fecha 24 de agosto de 2022, personal adscrito a la DireccióJ 1eneral de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón,¡'.se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de_ referencia, con el propósito E� realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de 11 r.: pertinente. J · 

. ' ' 
11. Corci fecha 24 de agosto de 2022, personal técnico operativo adscrito : 1 ' Dirección 

General de Sustentabi!idad y Cambie Climático, capacitado y cert¡fiqado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México¡ realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las da acierísticas 
dendrométricas y fitosanitarías del sujeto arbóreo, así como del sitio donie 'se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental d , Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental �a a el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Esr, ificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de caráét r Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, der�bq, trasplante 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente descripción: j I' 
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SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 
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ALCl'.L.DÍA /\LV/l.RO Ol3Rr::GÓf·J 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTAl11LIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
Dll�ECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 
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Blol. D'ercbao Sa:ntOs 2.áfr�. 
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ÁILVARO. 
OSREGON 
Tu Alcaldía Aliada 
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GOBIERN E LA 
CIUPAD De ÉXICO 

-Caelos J>/devedo A¡vizu- 
Poda y Derrib:) il� Arboles deAcuerdo 
a b 'Ntlr.ma. Arrtí�1ental para ,:,1 Dls.Lrilo- 

Fede:ret NADí;f•OOt-RNAT-2015 
No •. De. •\;tr;)dltación 98.0 
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'i ,DICTAMEN TÉCNIGO DÉ ARBOLADO 1 
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l E y Ar•,•IB I EN TAL '0f'. PR: OT11c¡:cró !! LA TIERRA EN EL D1STRl1TO rt:.D lo,�AI.: AR"f[COLQ 118 NO RMi\ A)OlE NTAL 
p;\RA f;L OIS'il'l.l.'f() J7EOl'.;RAl NADF-D0"1•RNAT-2O15, numerares(!, 6.�-. 1;,.3. t., 6'.3,1. 1"., 0,3. t.7' y (l<;tti(ls'.aplicables,parn 
:2 c;�cuctón de la antes rnen :'1;1 nace .. ¡¡i r,res011t� dlctamen se emite.<!� acuert.Jó con mi lc�I saber y-entend4t , r, 
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Calle Canario esq. Calle 10, co] 1 ia Tolteca 
Alcaldia Alvaro Obregón C,P. 0' 50, Ciudad de México 

Dict;imen 1647 P;ígina214 
CIUDAD INNOVADORA Y DE 
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Á.LVARO. 
OBR��ON 
Tu Alcaldía Aliada 

O!CTAMEN TÉCNICO PE ARBOLAOO 

GOBIERNO DE LA 
C!UDAD DE MEXICO 

l SOUC]Tf��TE: 'kiia Fabiola Lcpez San!amarra 

A.ichivo. Fotc_gráJíco 

Dictamen 1GL}.7 
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L Se dictaminó,�rocedente la poda de 1 (uno) árbol de la especie: JACARANDNJacaranda 
mimosifo/ía; �e se yergue en 
de esta Alcal a Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al 
cumplimiento I lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal, así c. �o la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para 
garantizar el ' tricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán 
aplicarse en I ealización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejey�ción de los trabajos. 

11. Derivado de 
� ijanterior 

y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ej tjutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, articules 29 
fracción X, 51 ,171 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, artf�ulos 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Dib' rito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así como en/ irtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilida� y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Con' : rvación de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pu I cado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la e,¡, dad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: :¡: 

PRIMERO. - Se le A, ,TORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su pro' rarnacíón la poda de 1. (uno) árbol de la especie: JACARANDA/Jacaranda 
mimosifolia; que se: 'ergue en Alcaldía Álvaro Obregón. 

SEGUNDO, - Los ![,bajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciu�· d de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental parr, el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5,7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas detseguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de coi, , nicación, etc.), 

1 1 

TERCERO. - Queda, . jo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un s1i o autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra' 'n el Distrito Federal. · 

CUARTO.- Se le ape( ibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pr,pJección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar etje ,otras, a las �anciones que _dichos instrumentos establ�cen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos ff, 1nobserv�, contravención, la o las acciones u orrusionss pudieran constttuír el 
tipo penal previsto en ¡1 artíc 1�45 BIS de Código Penal para el Distrito Federal, asl lo autoriza y firma. 
ATENTA ME N T ! , -�� ----- .. - 
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DÍAZ LÓPEZ 
BILIDAD 

Calle Canario esq. Calle 1 O, col 1' la Tolteca 
Alcaldia Alvaro Obregón C.P. o; 150, Ciudad de México 

Dictamen 16�,7 Página4I4 
CIUDAD INNOVAPOllA Y DE 

E I presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el A.cuerdo del Comité de Transparencia por el QUe se 
dasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales yse autoriza la creación de 
vereones públicas con base en el ·catí31ogo de üocumentos y Datos personajes confidendale-s aplicables para H. AJcaldía de Álvaro Obre-gón'. 
ACUERDO c-.11-10-CT/AA0/2021. 


